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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del titular la presente demanda,  informándole que, revisada la bandeja de entrada 
del correo institucional como también la de correo no deseado y archivados, se pudo establecer que en la misma NO fue 
subsanada en los términos solicitados en auto anterior. Sírvase proveer.  

Yotoco Valle, 05 de septiembre de 2022.  

 

 
 
 

CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 
Secretaria 
 
 
                                                                    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
                                                                              YOTOCO VALLE DEL CAUCA 
 
                                                NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 087 
 
                                                                      El auto anterior se notifica hoy 

            06 DE SEPTIEMBRE DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 
 

                                             La secretaria, 
 

 
              ________ ________________________ 

                                                              CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 
 
 
 
 
 
Proceso: Simulación Absoluta – Mínima Cuantía-  
Demandante: Rosselver Bolívar Arango, mediante apoderado judicial  
Demandados: Danilo Bolívar Fernández, Freddy Bolívar Fernández, herederos determinados de ALVARO HERNAN BOLIVAR y 
demás herederos indeterminados. LUIS ENRIQUE BEDOYA ARANGO, heredero determinado e MARIA YOLANDA ARANGO DE 
CAICEDO y demás herederos indeterminados    
Radicación: 76890408900120220020400  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Yotoco, Valle del Cauca, cinco de Septiembre de dos mil veintidós.  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nro. 390 

 
Conforme a lo indicado en la nota secretarial, lo cual pudo verificar el Despacho, al extremo 
actor se le concedió un término de cinco (05) días hábiles para subsanar la demanda en los 
aspectos que se objetaron. 
 
En consecuencia, se advierte que la providencia No. 354 del 22 de agosto de 2022 se notificó 
por estado No. 078 del día 23 de agosto de este mismo año, por lo que, los términos para 
presentar la subsanación por la parte demandante se cumplieron el 30 de Agosto de 2022 y 
fenecía la posibilidad de presentar su corrección. Así las cosas, la parte actora no subsano la 
demanda bajo los parámetros requeridos, ni cumplió a cabalidad con la carga impuesta en auto 
admisorio. Por lo tanto, este Despacho,  
  

R E S U E L V E: 
 
UNICO.- RECHAZAR la demanda y ordenar su devolución y anexos, sin necesidad de desglose. 
Anótese su salida definitiva en los respectivos libros radicadores y archívese el expediente, una 
vez ejecutoriada la decisión. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 
 
 
 

EMERSON G. ÁLVAREZ MONTAÑA  
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